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RESUMEN Cómo se genera una responsabili-
dad, ¿es un sentimiento? ¿Una obligación? 
¿Qué es? Para esta reflexión debemos conside-
rar los siguientes factores, primero es una res-
ponsabilidad que surge de la generalizada sed 
de ética (Klilsberg, 2005) que se expresa en  
América Latina y en el resto del mundo en 
contrastante con la falta de las propuestas de 
enseñanza ética que se ofrecen en los claustros 

universitarios. La sociedad exige cada vez más profesionales comprometi-
dos con el desarrollo equitativo y sostenible de sus países, líderes políticos 
que sostengan su función sobre bases éticas, organizaciones públicas y pri-
vadas que sean socialmente responsables. 

 

ABSTRAC How is a responsibility generated? Is it a feeling? Is it an obliga-
tion? How can one define it? For such observation one must consider the 
following factors; first, it is a responsibility emerging from the generalized 
pursuit of ethics in Latin America and in all over the world, as the contrast-
ing lack of proposals for ethical programs in the universities. Society de-
mands more professionals committed to the equitable and sustainable de-
velopment of their countries; more political leaders, whose foundations are 
ethics; and more public and private socially responsible organizations. 

 

(…) La importancia de la deliberación es el carácter eminentemente práctico de los 
conflictos bioéticos. O de la ética en sí misma. La bioética es una puesta en común de 
los acontecimientos de diversas disciplinas procedentes de todas las ramas de la 
ciencia: experimental, social, humana. El diálogo interdisciplinar es costoso, porque 

 

Bioética y responsabilidad 
universitaria 
BIOETHICS AND UNIVERSITY                     

RESPONSIBILITY 

  

  

ENVIADO 28-5-2012/ REVISADO 19-6-2012 

ACEPTADO 23-7-2012 

Octavio 
Márquez     
Mendoza 

Centro de      
Investigación en 
Ciencias       
Médicas      
(CICMED),   
UAEMex 

 

Palabras claves:  

Bioética,        
responsabilidad 
universitaria, 
educación 

 

Monografía Bioética 
 

 

 



 Centro de Investigación CIECAL, CIECM-CICUSXXI / Revista Vectores de Investigación 5 

Vectores 
 

86 

fuerza a los que lo integran a corregir los vicios y sesgos de su disciplina y a renunciar 
a maneras de hacer que dificultan la puesta en común de unos mismos contenidos. 

Victoria Camps 

1 Introducción 

Cómo se genera una responsabilidad, ¿es un sentimiento? ¿Una obligación? 
¿Qué es? Para esta reflexión debemos considerar los siguientes factores, 
primero es una responsabilidad que surge de la generalizada sed de ética 
(Klilsberg, 2005) que se expresa en  América Latina y en el resto del mundo 
en contrastante con la falta de las propuestas de enseñanza ética que se 
ofrecen en los claustros universitarios. La sociedad exige cada vez más pro-
fesionales comprometidos con el desarrollo equitativo y sostenible de sus 
países, líderes políticos que sostengan su función sobre bases éticas, orga-
nizaciones públicas y privadas que sean socialmente responsables. Mien-
tras, los docentes universitarios dudan acerca de la manera de luchar efi-
cazmente contra la “crisis de valores y dilemas morales” en su población 
estudiantil y asegurar una sólida formación moral, humanística y de sensibi-
lidad social a lo largo del curso académico en cada carrera de la enseñanza 
superior. Formar bien a un especialista en algún campo tecnológico, cientí-
fico o artístico es un problema pedagógico que se puede resolver. Sin em-
bargo, formar a una persona sensible ante el otro ser humano, comprome-
tida con su entorno social... ¿Es posible? ¿Cómo se hace? ¿Es en la Univer-
sidad? ¿Se trata de una formación aparte de los cursos de la carrera o está 
incluida en ellos? ¿Cuánto le costaría a la institución? 

De la sociología hemos aprendido que “el punto de vista es el que crea el 
objeto de estudio”, es decir, toda experiencia es parcial y a través de esa 
parcialidad se descubre y se verifica nuestra capacidad de conocer algo y la 
universalidad de dicho objeto de estudio; con la Responsabilidad Social de 
la Universidad, nos enfrentamos al problema de la interpretación que de-
manda un discernimiento previo acerca de su sentido y alcance, el cual en 
realidad no es muy abundante aún, más no por ello quiere decir que se 
haya escrito poco acerca del tema. 

Los términos del tema que nos ocupa, Universidad y responsabilidad social, 
así como la relación misma, pueden ser pensados a partir de su letra, es 
decir, de aquello que ya está estatuido en la obviedad del sentido común 
(por ejemplo, que una Universidad es socialmente responsable sólo en la 
medida que sus alumnos realizan servicios de solidaridad para beneficio de 
la sociedad en general) o a partir de su espíritu, es decir, de su sentido pen-
sado, debatido y socialmente construido para un mejor futuro.  
Hoy la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) ha adquirido un nuevo 
sentido, y hay cierto consenso mundial al decir que la Responsabilidad So-
cial no sólo es correspondiente con el sector laboral, sino que va más allá, la 
correspondencia entre las necesidades sociales e individuales que se pre-
tenden satisfacer con la educación superior y lo que realmente se llega a 
alcanzar con relación a ésta, aunado a aspectos como la socialización, legi-
timación, formación cultural, de extensión y servicios, son parte de la res-
ponsabilidad que tienen o deben tener las universidades. La Universidad no 
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sólo debe interpretar una demanda de la ciudadanía, sino que debe ser un 
factor importante en la evolución social y el desarrollo de su entorno. 

La importancia de estudiar el problema nace de observar la falta de com-
promiso del gobierno, de la sociedad y de los mismos universitarios por 
hacerse responsables de su deber para con la nación, hoy la UAEM cuenta 
con un marco educativo completo en teoría y uno que se desarrolla a través 
de la práctica; basándose en los principios morales, políticas educativas y 
principios constitucionales que se desglosan de sus propios documentos, 
normatividad e historia, este desequilibrio entre lo teórico y lo práctico es 
para la comunidad universitaria un problema de prioridad, la problemática 
afecta el desarrollo de la sociedad, en cuanto a la calidad de servicios profe-
sionales que se derivan en altercados que afectan a la economía, salud, 
administración pública. No con esto queremos decir que las universidades y 
educación están en crisis, pero sí es una llamada de atención al mal cum-
plimiento de los fines que le dieron origen y que con el paso del tiempo han 
ido permutando y exigiendo más. 

Los desafíos que enfrentan las universidades, de cómo instalar el concepto 
de Responsabilidad Social, la crisis de identidad universitaria y de misión no 
es nada trivial, basta analizar los casos actuales en la Universidad Michoa-
cana en la que la Autonomía Universitaria se ha visto afectada debido a los 
problemas generados a partir de la designación de los Rectores por la Comi-
sión de Rectoría y no por la comunidad de la misma, o el ejemplo de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana en cuanto a las huelgas de profesores 
suscitadas en el 2007. En la propia Declaración Mundial sobre Educación 
Superior para el siglo XXI, aprobada en la Conferencia Mundial sobre Edu-
cación Superior organizada por la UNESCO de octubre de 1998 en París, se 
advierte: “la consecución de la Responsabilidad Social de las universidades 
en el siglo XXI dependerá, por un lado, de cómo se defina su misión y, por 
otro, de los problemas que enfrente la sociedad en la cual ellas operan” 
(Conferencia Mundial sobre Educación Superior, 1998). 

Esta afirmación tampoco es trivial. Primero, porque condiciona, estratégi-
camente la consecución de la Responsabilidad Social así como la misión de 
la Universidad; y fue justamente en esta Conferencia Mundial donde se 
propuso recuperar y reinstalar el concepto de Responsabilidad Social como 
un rol consustancial a la Universidad. 

 

2 La responsabilidad social en la educación 

La Responsabilidad Social se desarrolla y es el resultado de factores sociales 
influido por los cambios biológicos, cognitivos y ambientales, así mismo por 
la educación, las relaciones sociales, personales y podríamos agregar ahora 
la experiencia virtual que se desenvuelve en el ciberespacio1. Esto requiere 
del logro de ciertas tareas; algunos la llaman autonomía socialmente res-
ponsable, esto es 
                                                           
1
 Con ello nos referimos a las redes sociales que se encuentran en Internet, tales como el 

Facebook, Hi5, Myspace, entre otros, en los que las personas pueden convivir, y desarrollar 
relaciones sociales con personas de distintas partes del mundo. 
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La capacidad, deber y derecho a dirigir la propia vida, a partir de la toma de decisio-
nes que consideren y evalúen la situación, el contexto, el propio plan de vida; la eva-
luación de las consecuencias de estas decisiones, no sólo en sí mismo, sino también 
en los demás, en el plan de vida y bienestar de los otros, y hacerse cargo de estas 
consecuencias (Navarro, 2002).  

En la actualidad es importante plantear la relación entre la Universidad, el 
Estado y la Sociedad; es así como se puede evidenciar el compromiso social 
que tiene la Universidad, los fines que le dieron origen y que hoy son fun-
ción influyente y de transformación del entorno social. Históricamente la 
autonomía universitaria surge como respuesta de las instituciones públicas 
de enseñanza superior para cumplir su misión, frente a las interferencias de 
los poderes político, público, económico y religioso (Labra, 2004: 188), la 
independencia de la enseñanza tanto de la iglesia como del Estado es con-
dición para dar a los estudios superiores una vertiente dirigida a las necesi-
dades de la sociedad. 

Es una preocupación mundial el desarrollo de la educación superior, y el 
desempeño de esta frente a la sociedad, tenemos como antecedentes la 
Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: visión y 
acción, también tenemos el Marco de Acción Prioritaria para el Cambio y el 
Desarrollo de la Educación Superior; estos dos, referentes a las problemáti-
cas y necesidades de la sociedad mundial. Considerando la misión y la fun-
ción que debe desempeñar la Educación Superior con el fin de preservar, 
reforzar y fomentar los valores y principios que de ella emanan; y cumplir, 
en lo particular, la misión de contribuir al desarrollo sostenible y el mejo-
ramiento de la sociedad2. 

Es a partir de la preocupación de organismos internacionales como la 
UNESCO y el BID que se comienza con un estudio y fomento de la Respon-
sabilidad Social Universitaria (RSU). Distintas universidades, principalmente 
en Latinoamérica, llevaron a cabo el Foro Regional de Responsabilidad So-
cial Universitaria “Teoría y Práctica en la Gestión de la RSU”, llevado a cabo 
en la ciudad de Córdoba, Argentina los días 25 y 26 de agosto de 2005. 
También existen estudios del tema por parte del Programa “Construye País” 
en Chile, país que ha servido como ejemplo en América Latina en cuanto a 
programas de Responsabilidades Sociales de las Universidades; también la 
Universidad Nacional Autónoma de México y la Universidad de Zulia, tienen 
estudios de casos en relación al tema uno referido a la RSU como estrategia 
para la vinculación con su entorno social y otro que estudia a la RSU en el 
contexto del cambio de la educación superior. 

No existen trabajos que se refieran en lo particular al estudio de la Respon-
sabilidad Social Universitaria en cuanto a la práctica bioética en las IES, sin 
embargo muchos textos denotan la preocupación por procurar una buena 
formación de profesionistas comprometidos con la sociedad, en lo que se 
incluye por supuesto su salud mental, física y emocional. 

Hoy, la Responsabilidad Social Universitaria ha adquirido un nuevo sentido, 
y hay cierto consenso mundial al decir que la Responsabilidad Social no sólo 

                                                           
2
 Esto significa que la Responsabilidad Social Universitaria debe ir más allá de lo establecido 

en la Reforma de Córdoba en 1918 en cuanto a la misión social de las Universidades y ade-
cuarlo a la actualidad del siglo XXI. 
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es correspondiente con el sector laboral, sino que va más allá, la corres-
pondencia entre las necesidades sociales e individuales que se pretenden 
satisfacer con la educación superior y lo que realmente se llega a alcanzar 
con relación a esta, aunado a aspectos como la socialización, legitimación, 
formación cultural, de extensión y servicios, son parte de la responsabilidad 
que tienen o deben tener las universidades. La Universidad no sólo debe 
interpretar una demanda de la ciudadanía, sino que debe ser un factor im-
portante en la evolución social y el desarrollo de su entorno. 

Para ello es indispensable que la formación sea integral, que el estudiante 
no sólo memorice, ni que el docente sólo hable; la educación de hoy debe 
ser creativa, analítica y reflexiva porque así lo exige la sociedad y es respon-
sabilidad de las universidades la formación de profesionales competentes; 
la educación superior tiene beneficios más allá de lo estrictamente moneta-
rio, es una verdad, no olvidemos los beneficios sociales de la formación 
educativa, tales como la participación política y concientización social, cuya 
consecuencia es que modifica gradualmente el comportamiento del indivi-
duo, pero también los avances en áreas como la medicina o la agricultura 
son importantes para el desarrollo de un país, por ello la enseñanza juega 
un papel importante en el futuro social, y está claro que el futuro está lleno 
de tecnología en todas las áreas del conocimiento; la máxima expresión de 
la información hoy en día es el Internet, coma ya se puede ver en todas las 
clases que se imparten, la utilización de determinada tecnología, al igual 
que la toma de cualquier decisión siempre representará “pros” y “contras”, 
no obstante, la manera en que se utilicen los recursos didácticos, su ade-
cuación a los objetivos educativos que se persiguen y a las características de 
los estudiantes, la metodología y organización que proponga el profesor 
será responsabilidad en gran medida de los resultados que se obtengan. 

En educación, son muchas las ventajas de trabajar con Internet, y estas se 
verán incrementadas en la medida que el profesor planifique estrategias de 
acción pertinentes; no debemos olvidar que esta es sólo un instrumento 
para la realización de fines, por lo que los resultados dependerán del traba-
jo pedagógico que se realice. 

No se debe olvidar que son las universidades las que tienen la tarea de me-
jorar y utilizar los modelos educativos de vanguardia, hoy en día la compe-
tencia laboral es mucho mayor a los años anteriores, esto es a lo que yo 
llamo el doble filo de la innovación tecnología, es decir, se ha demostrado 
que mientras mejor tecnología tenga el hombre, menor será la mano de 
obra que se necesite, esto conlleva a que las personas que no estén califi-
cadas para la realización de un trabajo, no podrán desempeñar actividades 
laborales remunerables por servicios profesionales o de oficios, esta idea 
rompe el mito de la tecnología igualitaria, pues sólo es utópico pensar que 
todos tenemos las mismas oportunidades, pues estas no llegan sólo por 
tener derecho a ellas sino que se involucran una serie de elementos, socia-
les, económicos, culturales, etc. 

El reto más grande de la educación del futuro es el de ser mucho más com-
pleta en todo sentido (teórico, práctico y humano) y estar, además, al al-
cance de las mayorías, las universidades luchan entre sí por el prestigio 
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académico y social, algunas de ellas se someten a concursos de acreditación 
y certificación; con la posibilidad de atraer más y mejores estudiantes, y el 
compromiso con la excelencia y la oportunidad de atraer mejores profeso-
res, todo ello tiene como resultado una mejor enseñanza. 

 

3 Bioética 

La bioética se constituye como una actividad interdisciplinaria, dado que en 
ella confluyen diversos ámbitos del conocimiento como la medicina, la bio-
logía, el derecho, la psicología, la sociología, la filosofía, entre otros mu-
chos; conviene resaltar que la bioética se inscribe en la rama filosófica de la 
ética aplicada, junto con otras vertientes de la ética con aplicación práctica, 
por ejemplo, la ética profesional y la ética de los negocios. 

Plantea cuestionamientos que propician debates al favorecer la ruptura de 
la hegemonía profesional en temas relacionados con la vida, la muerte, la 
salud, los derechos, el ambiente, entre otros, y cuya importancia reside en 
la polémica que despiertan al ofrecer perspectivas tan distintas que hacen 
prácticamente imposible establecer una postura rígida y absoluta, particu-
larmente porque entran en juego elementos tan subjetivos como la escala 
axiológica, las costumbres personales y sociales, las creencias religiosas, 
entre otras. Sin embargo, busca proponer una postura lo más general posi-
ble ante los grandes temas que inquietan a la bioética, particularmente 
siguiendo la máxima de la ética mínima. 

El término bioética fue utilizado por vez primera por el norteamericano Van 
Rensselaer Potter en el artículo “Bioethics, The Science of Survival” (1970). 
Por otro lado, la primera institución en ostentar el término bioética en su 
nombre fue, también, el primer centro de bioética: el fundado con el patro-
cinio de la familia Kennedy en Washington bajo el nombre de “The Joseph 
and Rose Kennedy Institute for the Study of the Human Reproduction and 
Bioethics”, bajo la dirección del médico holandés André Hellegers (Cfr., 
Llano, 2000: 4-5). 

Tanto Potter como Hellegers aportaron concepciones particulares en torno 
al término bioética. Potter estableció un puente, un vínculo entre la ciencia 
(referida a la vida y al ambiente) y las humanidades (centrada en la Ética); 
Hellegers, por su parte, con la fundación del primer instituto de bioética, la 
coloca al servicio de la sociedad y la encamina a la investigación en este 
campo. 

La preocupación por la relación existente entre la naturaleza y la sociedad, 
en tanto una es creadora de la vida física y la otra el artífice que la modifica, 
encuentra su desembocadura en la bioética, término surgido de la combi-
nación los vocablos griegos de bios (vida) y ethos (costumbre). 

Proporcionar una definición concreta y universal de bioética es sumamente 
difícil; quizá la más concisa es la ofrecida por la Encyclopedia of Bioethics: 
“Estudio sistemático de la conducta humana en el ámbito de las ciencias de 
la vida y de la salud, analizadas a la luz de los valores y principios morales” 
(Reich, 1995: 36). 



  

      Vectores 
de investigación 

 

91 

De tal definición se desprende el interés por el ser humano en función de su 
conducta y de su dignidad como persona, de manera que no exista conflicto 
entre la preocupación por la vida y el bienestar del hombre y el uso de pro-
cedimientos para ello. 

Al mismo tiempo, el estudio de la conducta humana implica la intervención 
de escalas axiológicas y lo que se ha considerado una “ética mínima”, es 
decir, el límite por debajo del cual se toca la injusticia y la falta del bienestar 
elemental para cualquier ser humano. Al mismo tiempo, entraña la defini-
ción de criterios, juicios y cotos de licitud. 

La importancia de las ciencias de la vida y de la salud en esta definición se 
debe, en gran medida, al origen de la bioética como un problema profesio-
nal ante la disyuntiva de mantener, prolongar o aliviar la vida y las condi-
ciones en las que ello ocurre. Por supuesto, la bioética no se restringe a 
este ámbito del conocimiento, pero es quizá en el que mayor campo de 
acción encuentra. 

Para Juliana González, la bioética: 

Abarca no sólo los múltiples y cruciales temas y problemas morales propios de la éti-
ca médica, sino también la no menos vasta y decisiva problemática, filosófica y ética 
que plantea la biotecnología [...] y se aboca asimismo a desentrañar los significados 
éticos de orden ecológico y demográfico (González, 2004: 33)  

De tal manera que la bioética se ocupa de la salud, la vida, la tecnología, la 
ecología y la población, por lo menos hasta el momento, dado que el desa-
rrollo continuo en el conocimiento humano abre un infinito número de 
nuevos tópicos que seguramente preocuparán a la bioética en el futuro y 
que hoy, son impensables; por ejemplo, hace un siglo era difícilmente ima-
ginable plantear la disyuntiva de manipular o no la naturaleza misma del 
hombre, lo que hoy es posible debido a la investigación sobre el genoma 
humano, o durante la Edad Media habría sido poco menos que una pero-
grullada establecer la necesidad de mantener limpio el aire de contaminan-
tes tóxicos producidos por los hidrocarburos, ya que estos y, por lo tanto 
sus consecuencias, era absolutamente desconocidos. 

Sgreccia esboza tres distintos momentos que han configurado a la Bioética 
(Sgreccia, 1999: 39): 

1 Bioética general. Es el razonamiento en torno de los valores y princi-
pios que han originado a la bioética, de tal manera que se constituye 
como una filosofía moral. En resumidas cuentas, se ocupa de los fun-
damentos éticos de la bioética. 

2  Bioética especial. Analiza los grandes problemas bioéticos, tanto en el 
campo médico como en el biológico y que deben ser resueltos con 
modelos específicos para cada caso en particular. 

3 Bioética clínica. Analiza los valores éticos que intervienen en una 
práctica médica concreta y caso clínico específico, es decir, implica 
las valoraciones morales realizadas para tomar las decisiones correc-
tas en cada hecho determinado. 

Para Diego Gracia, existen por lo menos dos tipos de razones que: 
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Explican el nacimiento y desarrollo de la bioética en el curso de las dos últimas déca-
das. Uno primero lo constituyen los avances acaecidos en el campo de la biología 
molecular y la ecología humana, y la creciente preocupación por el futuro de la vida 
sobre nuestro planeta. Otro, la profunda transformación operada en el ámbito de la 
medicina en los últimos cinco lustros (Gracia, 1998: 12). 

Los avances científicos en el campo de la biología se sustentan básicamente 
en el descubrimiento del código genético ocurrido en los años sesenta, cuya 
manipulación abrió las puertas a nuevas investigaciones que originaron 
nuevos términos y, por supuesto, debates bioéticos: manipulación genética, 
eugenesia y clonación, por ejemplo. 

Por otro lado, el desarrollo económico y la búsqueda permanente de mejo-
ras en la calidad de vida han tenido repercusiones en el ambiente, tal como 
lo han asentado tres importantes informes en la materia: The limits of 
growth (1972), Informe 2000 y Our Common Future (1987). Concluyen que 
el desarrollo posee límites que, de no respetarse, ponen en riesgo la vida en 
todas sus manifestaciones; por lo tanto, el progreso económico no implica 
el mejoramiento en la calidad de vida, pero sí graves alteraciones en la na-
turaleza que redundarán en la vida y el desarrollo del ser humano, al grado 
de poner en la cuerda floja el futuro de nuestra especie. 

La otra razón se sustenta en las ciencias médicas; el ejercicio de la medicina 
siempre ha planteado problemas éticos, pero quizá nunca como en nues-
tros tiempos debido a, por una parte, las modernas técnicas y medios de 
conservación y prolongación de la vida con el menor sufrimiento posible, de 
tal modo que la participación del paciente no sólo como receptor, sino co-
mo individuo que toma decisiones se ha incrementado; por otra parte, la 
diversidad de disposiciones jurídicas e institucionales encaminadas al logro 
de la justicia universal. Así, la vertiente principal de la bioética es la estable-
cida en el ámbito de la medicina. 

Durante los últimos años se ha empleado el término abordaje bioético para 
referirse a las reflexiones que esta disciplina hace sobre ciertos temas es-
pecíficos; para Alain Pompidou, la bioética se sirve de expertos, políticos y 
ciudadanos para ello (Pompidou, 2000: 47). De expertos, porque integran la 
columna vertebral del tema con sus aportaciones científicas; de políticos, 
porque al estar ligados con los regímenes gubernamentales, legislativos y 
jurídicos, deben estar enterados de los avances tecnológicos y científicos 
que afectarán a sus conciudadanos; y de ciudadanos porque deben estar 
informados de lo que ocurre a su alrededor y, como opinión pública, son los 
principales responsables de la elección de los grandes temas bioéticos que 
entran en debate. 

Los Principios de la Bioética de Beauchamp y Childress, criterios sobre los 
cuales no se tiene duda. Los enumero:  

1  No maleficencia  

2  Beneficencia.  

3  Autonomía.  

4  Justicia. 
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En 1979 estos dos filósofos norteamericanos publicaron su libro Principios 
de Ética Biomédica y desde entonces, este sistema representa y abarca, o 
trata de hacerlo, el todo, cuando se trata del enunciado de los valores (Se-
rrano, 1999: 17). Y en efecto así es, pues tienen que ver con toda actuación 
humana, ya sea en medicina, derecho, ecología, política y otras más. Vea-
mos: 

- No maleficencia. Es la obligación de no lesionar la integridad física 
y/o moral del ser humano. 

-  Beneficencia. Es la obligación de procurar el bien a aquél de quien me 
siento responsable, respetando sus propios valores y proyectos de 
vida. 

- Autonomía. Es la obligación de cada sujeto a respetar sus propios 
principios y valores, y a desarrollar el proyecto de vida que ha elabo-
rado en función de los mismos. 

-  Justicia. Es la obligación de no discriminar a ningún ser humano. 

Estos principios van más allá de la ética médica y en efecto, son fundamen-
tales para la bioética, pero como se dijo antes, también la trascienden, pues 
se pueden aplicar a otras áreas además de la salud, y a otras ciencias 
además de las ciencias de la vida humana. Estos principios de igual forma 
van más allá de las ciencias biomédicas, ya que a los abogados (ejemplo 
fácil de encontrar), ya sean penales o civiles, también les serían muy favo-
rables para guiarlos y lograr su mejor desempeño. 

Sin embargo, convengo reconocer que desde el punto de vista de la ética 
médica, estos principios han dado a los pacientes un rol protagónico como 
seres competentes de tomar sus propias medidas en aquello que les afecta 
y no como seres pasivos, tal como ocurría todavía hasta la primera mitad 
del siglo XX. En definitiva, es necesario reconocer que estos principios son 
coherentes porque dependen de las condiciones materiales y circunstancia-
les al momento de su aplicación (Kraus, 1999: 7). 

Es importante mencionar dos aspectos fundamentales de la bioética aplica-
da: 

1 La bioética, en su sentido más completo y puntual se encarga, como 
ya se revisó, de los problemas éticos planteados por las ciencias de la 
vida, y no sólo por la medicina (Kraus, 1999: 7), y en realidad se iden-
tifica más con la ética de la ciencia, definida como el conjunto de le-
yes que regulan el uso de la razón para discernir un proceso racional 
científico de uno no científico. Esto es bioética. Serrano también la 
define como el proceso de contrastación de los hechos biológicos con 
los valores humanos para globalizar los juicios sobre las diversas si-
tuaciones y mejorar así la toma de decisiones. 

2 Los principios de Beauchamp y Childress son los principios de la bio-
ética y son normas fundamentales para orientar y ayudar a tomar de-
cisiones "globales", y no únicamente clínicas. 

La bioética se rige, para Engelhardt, por cuatro principios: 
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Principio de autonomía: “La autoridad de las acciones que implican a otros 
en una sociedad pluralista secular tienen su origen en el permiso de éstos” 
(Engelhardt, 1995: 138), de tal manera que sin dicho consentimiento no 
existe autoridad; ésta no puede partir ni de argumentos racionales ni de 
creencias comunes, que siempre resultarán relativas, sino del acuerdo de 
los elementos que le constituyen. Implica el respeto por las personas, sus 
opiniones y elecciones. Se centra en el postulado No hagas a otros lo que 
ellos no se harían a sí mismo, y haz por ellos lo que te has comprometido a 
hacer. 

Principio de beneficencia: Se basa en el logro de beneficios evitando perjui-
cios. Se sustenta en el principio de autonomía dado que implica el respeto 
por el otro a fin de evitarle males, es decir, obliga a no hacer daño y extre-
mar los beneficios al minimizar los riesgos. Se rige por la máxima Haz bien a 
los demás. 

Principio de justicia: Procede del principio de autonomía y se constituye en 
el terreno del respeto recíproco, dado que violar la propiedad equivale a 
violar la persona del propietario, debido al estrecho vínculo establecido 
entre ambos. Existen tres tipos de propiedad: individual, comunitaria y ge-
neral. Es guiado por el precepto entrega a todos aquello a lo que tienen 
derecho; abstente de tomar lo que pertenece a varios o a uno solo. 

Principio de autoridad política: Se deriva del consentimiento otorgado por 
los gobernados a partir de un mutuo acuerdo que se basa en la protección 
de los inocentes contra el uso de la fuerza no consentida, el cumplimiento 
de los contratos y la creación de los derechos a recibir asistencia social me-
diante la utilización de recursos colectivos. Su máxima es obedece las leyes 
cuando tengas que hacerlo; siéntete culpable de las infracciones cuando 
debas. 

Numerosos autores han discutido sobre la jerarquización de estos princi-
pios. Después de analizar las propuestas de Beauchamp y Childress, Fran-
kena y Ross, Diego Gracia concluye que estos principios bioéticos se estruc-
turan en dos niveles diferentes de la vida moral: la privada (autonomía y 
beneficencia) y la pública (justicia y autoridad política). En caso de conflicto 
entre ambos niveles, el ámbito privado deberá supeditarse al público (Gra-
cia, 1998: 100). Al mismo tiempo, se reconoce en estos principios el carác-
ter relativo, dado que no pueden ser absolutos al depender básicamente 
del contexto en que se ubican o la situación a que se aplican. 

Existen diversas corrientes bioéticas regidas por una perspectiva particular 
(Villalpando, 2003: 54), entre las que se cuentan: 

-  Personalista: Parte del conocimiento personal de las normas morales, 
por lo que da especial importancia a la conciencia.  

- Liberal: Propone como fundamento para la determinación moral la 
libertad y la autodeterminación, en una búsqueda de la autonomía 
sin limitaciones y sin perjudicar a otros. 

-  Utilitarista: Otorga a la utilidad social el carácter de valor de referen-
cia, por lo que estima las consecuencias de las acciones en función de 
los costos que implican y los beneficios que producen. 
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- Sociobiologista: Se basa en los hechos de la naturaleza para describir 
ciertas normas éticas para obtener óptima adaptación de los indivi-
duos al ambiente. 

- Laica: El sentido laico prevalente en la bioética mundial, apartándose 
de las posturas metafísicas o religiosas que pretenden ser válidas pa-
ra todos. Sin embargo, para Scarpelli el laico puede ser religioso y te-
ner fe en un Dios revelado, pues, admite que la fe está más allá de la 
racionalidad humana. 

- Religiosa: Bioética y Religión, comentaba Javier Gafo la secularización 
de la Bioética que había pasado en los últimos tiempos desde unos 
presupuestos religiosos a otros presupuestos laicos, de manera que 
la temática que estaba dominada por la medicina y la tradición reli-
giosa había dejado paso a los conceptos filosóficos y legales. 

- Evolucionista: El segundo aspecto en el cual la bioética se apartó de 
su proyecto es como fue el concepto mismo de la ética. Potter pro-
ponía considerar seriamente el hecho que la ética humana no puede 
separarse de una comprensión realista de la ecología en el significado 
más amplio. Los valores éticos no se pueden separar de los hechos 
biológicos. Sugería, por consiguiente, abandonar sistemas éticos que 
fueran capaces de ver nuestra especie en un contexto evolucionista y 
ecológico. 

La bioética suele ocuparse de temas ligados a las ciencias médicas: dona-
ción y trasplante de órganos, conservación artificial de la vida, medicina 
paliativa, fertilización asistida, clonación, criogenia, eutanasia, eugenesia, 
ingeniería genética, aborto provocado, anticoncepción, cirugías para el 
cambio de sexo, veracidad del médico hacia el enfermo, suicidio asistido, 
entre otros; para cada caso deberá utilizar un modelo bioético diferente, 
puesto que las particularidades de una situación en especial requieren de la 
intervención de disciplinas, juicios y posturas morales muy específicos. 
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